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Artículo 108 

Los recursos y fondos públicos que administren, custodien o ejerzan los poderes del 
Estado, los municipios, los órganos autónomos previstos por esta Constitución, los 
organismos descentralizados contemplados en las leyes, empresas de participación 
pública, fideicomisos públicos del Estado y municipios, así como a cargo de cualquier 
persona física o moral, pública o privada, se manejarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

El ejercicio de dichos recursos será objeto de evaluación, control y fiscalización por parte 
del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado previsto por 
esta Constitución, con el propósito de que los recursos que se asignen en los respectivos 
presupuestos, se administren y ejerzan en los términos del párrafo anterior. 


